
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ- 

 

 

INFORME DE SECRETARIA:   catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), paso 

este proceso al Despacho del señor Juez, ya que por la continuación de audiencia es 

necesario aplazar diligencia programada para las 2:30 pm de este día.  

 

 
MAURICIO ARANGO OROZCO 

Secretario Ad Hoc 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ – BOYACÁ 

Puerto Boyacá.  catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso   :  ALIMENTOS  

Radicación       :  2021 -00101-00 

Demandante    : LUZ NORELLA RAMIREZ GARCIA 

Demandado    : JUAN AUGUSTO ORREGO 

 

En audiencia dentro del proceso con radicado 2021-00096-00 celebrada el día de hoy e 

iniciada en horas de la mañana, por el alto número de testigos de las partes que 

comparecieron, se hace necesario el aplazamiento de la audiencia de alimentos 

programada para las dos y treinta (2:30 pm) del radicado 2021-00101-00, ya que se debe 

dar continuidad a dicha diligencia razón por la cual el despacho decide aplazar 

audiencia en mención.  

 

Teniendo en cuenta los motivos expuestos, los cuales se consideran justificados, el 

Despacho reprogramara la referida audiencia para el día martes veinticinco (25) de 

enero de dos mil veintidós (20212), a partir de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                   
Nelson De Jesús Madrid Velásquez 

Juez 

 



 

  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE  
PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ-  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 0182  DEL 15 

DE DICIEMBRE  DEL 2021  

  

 

NEYLA A. BAUTISTA SERNA  

SECRETARIA  

 


